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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

2022 00362 00 
 

 
 
En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante, se le pone en 

conocimiento que el despacho ya ordenó el secuestro de los inmuebles en los cuales se inscribió la 

demanda en este asunto. 

Em cuanto a la solicitud de los linderos del inmueble con folio de matrícula 290-34459, que según el 

abogado se encuentran en poder del juzgado en otro proceso que cursó en este estrado, se le solicita 

que indique los datos del proceso, por cuanto de la búsqueda que se hizo en siglo XXI no se encontró 

proceso con los datos que arroja el folio de matrícula, o en su defecto haga la solicitud a la oficina de 

registro a fin de que le suministren copia de la sentencia, lugar donde también reposa dicho 

documento. 

Se le pone de presente al abogado que los lineros de los inmuebles objeto de secuestro los debe 

allegar ante la autoridad comisionada y no ante este juzgado 

En cuanto al pronunciamiento de las excepciones de mérito el despacho no hará ponimiento por 

ahora, por cuanto está pendiente que conteste la demanda la curadora ad litem de los herederos 

indeterminados del causante ALFONSO JOSÉ GÓMEZ ARIAS, y aún no se ha dado traslado de las 

excepciones propuestas por todos los demandados 

NOTIFÍQUESE 
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